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E S P A Ñ A . 
San Sebastian 29 de noviembre. 

Tenemos cartas de Curazao que alcanzan al í 2 d* 
agosto. E l 18 de dicho mes hab ían salido de Puerto 
Cabello 1500 hombres por distintos puntos , de acuer
do con Alejo y demás guerri l leros, con dirección i 
Valencia , de cuyo punto y t ambién del de Caracas, 
parecía probable se apoderasen sin} grande oposición. 
Coro alzó en efecto la voz por la P e n í n s u l a , y tiene 
2500 hombres armados: Gumaná se mantiene quieta 
con 1200. Tenemos pues todavía 5000 hombres dispo
n i b l e s ^ ademas unos 2000 guerrilleros. Las mismas 
cartas anuncian ya como inevitable en aquella fecha la 
la rendición de Cartagena, falta de víveres j buenas 
disposiciones y estrechada por las lanchas cañoneras 
que la cercan dentro de la bahía 

M a d r i d 17 de noviembre. 
Concluye la sesión del 13 de noviembre. 

E l Sr. Lepez ( D . Marc ia l ) dijo que la comisión 
adoptaba qu« se sustituyesen Jas palabras se rec ib i rán 
en lugar de t end rán derecho á recibir , y en seguida se 
aprobó el ar t ículo. 

Se leyó el art. 5 ? , qne es el cuarto. 
E l Sr. Golfín hizo algunas observaciones acerca 

de la redacción del a r t í c u l o , á las que contestaron va
rios Srcs. diputados. 

E l Sr. López (D . Marcia l ) dijo que la comisión 
convenia á que se estableciese por minimum la can
tidad de é marcos ; y después de una corta discusión 
se aprobó el ar t ículo en estos términos : 

Ai t. 5? „ P a r a este fin , tanto la junta directiva co
mo las comisiones , estarán obligadas á recibir cual
quiera cantidad de medios luises que se les presentare 
para la indemnización, con tal que no baje de seis mar^ 
eos de plata, dando á los interesados los resguardos com
petentes." 

is leyó y aprobó el art. 6? , que es el 5?; y 
habiéndose leído el 7? que es el 6? , dijo el Sr. 
O, i ver que la comisión habia convenido en la noche 
anterior en que se dijese en pago de la mitad de 
derechos y contribuciones, en lugar de en pago de de
rechos y contribuciones. 

E l Sr. Cavaleri propuso que a fin de evitar la falsi-
fitírcjdii sería muy conveniente qne los billetes no fue
sen endosables. 

El Sr. Sancho dijo que siendo los billetes endosables, 
era menos fácil la falsificación, poique cuando se pre-
iéfltáie alguno falso podría muy bien saberse de donde 
procedía Ja falsificación. 

E l Sr. Yandiola manifestó que debiendo ser totes 
estos billetes parte de un l ibro de los que se l laman 
matriz , que debe quedar en las casas de moneda, no 
era faerl el que fuesen falsificados. 

Después de una corta discusión se aprebe t i art í - -
•ule , y sS suspeadió la de ^ t e asuato. 

Se leyeron dos adiciones del Sr. IVÍurfi, que se man* 
daron pasar á la comisión. 

Se leyó un oficio del Sr. ministro de Hacienda, ea 
el que dice que S. M . desea que las Cortes extraordi
narias se ocupen en el nuev» arreglo y organ izac ión 
del Créd i to publico. 

E l Sr. Alvarez Guerra dijo que la comisión de v i 
sita del Crédi to pubiieo, compuesta de dos ind iv íduos t 
y nombrada en la legislatura pasada , habia trabajado 
ya sobre el part icular , y hech© cuanto cabía en sus 
facultades, de modo que en la actualidad tenia ya des
pachado su informe; pero que el corto n ú m e r o de su» 
individuos la hacían desconfiar de sus luces , y por lo 
mismo desearía que se agregasen á ella algunos i n d i v i 
duos de la de Hacienda, Ó los que se. tuviesen por 
convenientes. Después de una corta discusión se resol
vió que en la sesión inmediata se leyese ol informe 
de la comis ión , y en vista de su lectura se resolver ía 
lo conveniente acerca dé este asunto. 

Se leyó el oficio del Gobierno de que SS. M M . y A A , 
eont ínuaban sin novedad en su salud en t i día de ayer. 

E l 8r. presidente levantó la sesión á h ñ tres y cuarto. 
Sesión del 14 de noviembre. 

Leida y aprobada el acta de la sesión anter ior , sa 
m a n d ó agregar á ella el voto prrt icular de los señores 
Desprat, Gaseo y Juste, contrario á no haberse admi 
tido a discusión la proposición del Sr. Quintana j los 
de los mismos Señoree contrarios á la aprobación d e l 
ar t . 4? del dictamen de la comisión sobre prohibic ión 
del curso de la moneda francesa, y el del Sr. Lobato, 
contrario á la aprobación dal art. 3? y sucesivos que 
se aprobaron de aquel proyecto. 

Se d ió cuenta de una exposición de D . M i g u e l Ca
brera de Nevares , en la que incluía 220 egemplares 
de una memoria sobre la insurrección de las p r o v i n 
cias de U l t r a m a r , y medidas que convenia ad íprar 
para la pacificación de las mismas provincias , escrita 
de orden del Sr. secretario de la Gobernación d » 
Ul t ramar . 

E l Sr. Navarro ( D - Fel ipe) es puso los servicios pa
tr iót icos del interesado , á e sp rend imien to de sus in te 
reses en favor de la causa de la l i be r t ad , y los pade
cimientos que ha sufrido por e l la , y p id ió por lo mis
mo que se le declarase comprendido ea el decreto d » 
las Córtes de 23 de jul io del año pasado. 

E l Sr. Lallave dijo qua debía noa íb ra r se una comi
sión de Ultramar, á la cual deber ía pasar esta memoria. 

Los Sres. P a í g b l a n e h y Sá'nchea Sáhádgir apoyaron 
lo que habia dicho el Sr. Navarro resp* (to al patrio
tismo y desprendimiento de intereses del esponente, lo 
que aseguraron como testigos oculares , opinando por 
lo mismo que á lo menos debia recomendársele a l 
Gobierno. 

E l Sr. presidente dijo que ahora - no corresponrli» 
etra resolución siae qut; las CorUs lo habiaa resibi* 



do con particular aprecio y que se repartiesen los 
egemplarcs entre los Sres. diputados, y luego cuando 
se nombrase ia comisión de Ultramar podia pasar 
ú ella. Asi se acordó . 

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición 
del ayuntamiento constitucional y mil ic ia nacional vo
luntaria de Vigo , y otra del ayuntamiento de Do-
maire , en las que daban gracias á las Cortes por 
haber nombrado á V igo capital de la provincia de 
su nombre. 

A las comisiones qu? entienden en la reformada 
aranceles se m a n d ó pasar una esposicion de la junta 
de comercio de Cata luña , en la que solicitaba se sus
pendiese la discusión de dicha reforma, á lo menos en 
la parte que corresponde al sistema prohibit ivo , Jias-
ta que restablecida la salud públ ica en aquella pro
vincia puedan evacuarse algnnos informes que están 
pendientes, d i r ig ida por conducto del Gobierne: y 
otra de dicha junta di r ig ida directamente á las Cor
les. Se l e y ó el informe de la comisión de visita del 
Crédi to pub l i co , que se m a n d ó i m p r i m i r ; y asimis-
3110 que pasase a. la comisión de Hacienda , para que 
unida con la de visita propusiesen lo que considerasen 
mas acertado. 

Cont inuó la discusión del dictamen de la comisión 
sobre circulación de moneda francesa , y fueron apro
bados los ar t ículos 8? y 9 ? , que eran los 7? y 8? 

Se le} ó el IO , que era el 9?, y el Sr. Sancho d i 
jo que le parecía , según el contenido del art ículo que 
se autorizaba á la junta directiva paia aprovechar los 
cospeles de toda la clase de medios luises, haciendo de 
ellos piezas de á medio duro , sin embargo que te
nia entendido que no era este el objeto de la comi
s i ó n , porque habia medios luises que no vallan con 
anucho 10 rs. ; por cuyo motivo resul tar ían medios 
duros m u y cortos , y que acaso no t endr í an la mis
ma ley que los demás . 

La comisión convino en que después de la palabra 
cospeles se añadiese de la ley y peso correspondiente, 
y en su consecuencia se a p r o b ó el ar t ículo en estos tér
minos : 

A r t . 10. „Los pagos se hara'n á medida que haya 
moneda fabricada de cualquiera clase , pero se autoriza 
á ia junta directiva para aprovechar los cospeles de la 
l ey y peso correspondiente de los medios luises, fabr i 
cando, con ellos monedas de a 10 rs. v n . , conforme a 
los ensayos presentados con el modelo n ú m e r o 3?" 

Se leyó el ar t ículo 1 1 , que era el i d . 
E l Sr. Alaman dijo que la comisión habia manda

do el modelo que tenia presentado, y h a b í a n visto a l 
gunos Sres. diputados, por ser el ú l t imamen te pre
sentado de mas fácil egecucionj que á un lado tenia el 
hasto del Ryy , y en el otro en vez de escudo de ar
mas no tenia mas que un laure l , y en su centro escri
to 10 rs , y que creía que los medios luises que se re
sellasen debian decir medio escudo resellado. 

E l Sr. Azaola dijo que el nuevo modelo que pro
pon ía la comisión , oidos los facultativos de la casa, 
tenia cuatro ventajas esencial/simas para que las Cor
tes lo adoptasen con preferencia al anterior. 

i ? Que se pudiese distinguir á primera vista que 
era la moneda francesa resellada, para que nadie la 
confundiese con la española , por el crédito de esta en 
todas las naciones; pues teniendo el medio duro es
pañol dos granos poco mas ó menos de peso mas, esta 
nueva tendr ía uno mas de ley , con lo que se equi l i 
braba lo que le faltaba de peso. 

2^ Que asi convenia al honor de la casa y de los 
buenos artistas que tenemos en ella, para que si se no
taban algunas sombras en el grabado, se supiese de
pend ía del cuño anterior que tuvieron. 

3! Que con este nuevo se aceleraba la ' operación 
mía mitad, de tiempo en abrir los troqueles & c . , cir-

cunstancía que no era nada desprcciahle para reeoiLol 
sar cuanto antes á sus respectivos dueños. 

4? Que si se adoptaba el modelo anterior con ras, 
parse la palabra r^e//arZa , parecer ía un medio duro 
e s p a ñ o l , no s i é n d o l o , aunque vaiieso los 10 rs . , p0l. 
que era preciso que supiese toda la Nac ión que no se 
alteraba en la mas m í n i m a cosa nuestra moneda R[ (, 
francesa, y que poniendo en esta, conforme á la fa, 
cuitad que la Const i tución concede á las Cortes, el tipo 
con el busto del Rey y su leyenda, eran tan buen^ 
la una como ía o t ra , y t endr ían un mismo valor ie-
¿ a l de 10 rs, , porque loque ia una tenia mas de pesa 
la otra lo tenia de ley. 

E l Sr. Puigblanch opinó que debía decirse «ione-
dad resellada, y luego i o rs. 

E l Sr. A^aoia dijo que con decir solo resellado 
10 rs. era lo bastante 5 porque era cscusadq poner 
moneda. 

E l Sr, Puigblanch insist ió en que no siendo los 10 
rs. la moneda resellada , sino una moneda corta y ma
l a , debia espresarse dé la manera que lo hab ía pro
puesto para mayor claridad. 

Declarado el punto sut icieníemente discut ido, se 
aprobó el ar t ículo con el modelo ú l t í m a m e n i e propues
to por la comis ión , que decia resello 1 o rs. 

Se aprobaron los arts. 12, 13 y 14, que son los 
1 1 , 12 y 13 , con iá sola difetencia que la comisioa 
añad ió al art. 13 (que era el 12) la palabra mismo 
entre él y Gobierno. 

Se leyó el art. 15 (que era el 14) , y el Sr. Ala 
man propuso que para facilitar mas lia operación po
d r í a decirse que la casa de moneda recibirá Jas pitzas 
de meneda que se presenten con el busío , ías armas ó 
alguna otra circunstancia sin necejidad de ensayo, y 
que 110 siendo así no podrán recibirse sino en virtud 
de é l 

E l Sr. Sancho dijo que convendría suprimir des
de en la inteligencia & c . hasta el fin del articulo , ái 
fin de que los comerciantes que entreguen su dinero, 
en la casa de moneda , luego que se publique la or
den puedan estraerlo sí les ocurre alguna necesidad; 
y habiéndose hecho algunas observaciones acerca de 
este articulo , se mando volver á la comisión. 

Se l eyó el art. 16 , que era el 15. 
E l Sr. Vi tor ica dijo que el articulo debía espre

sarse en otros té rminos , y decir: wSe autoriza al Go
b ie rno , primero para resolver, oyendo á la junta d i 
rectiva, cualesquiera dudas que se suscitaren en la egc-
cucion de este decreto" en lugar de acuerdo , cuya 
palabra debia suprimirse. 

E l Sr. Azaolá dijo que la comisión no t endr í a n í a 
gnu inconveniente. 

E l Sr. presidente dijo que la facultad de interpre
tar las leyes pertenecía á las Cortes con el R e y j y 
después de una corla discusión se m a n d ó volver el ar
t ículo á la comisión. 

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Banquen,-
que decia asi: „Respec to á que una parte del emprés 
t i to de Paris de 300 millones se ha cubierto con pJf" . 
dios luises por ia cantidad de 31.798,52,5 rs. y 6 inrs") 
según manifes tó ayer el Sr. secretario uV ji::cienda , y 
que puede ser mayor la cantidad sise hace el debido 
examen , pido á las Cortes que el quebranto de dicha 
cantidad ó mas que resulte sea de cuenta de los em
presarios que los introdujeron , y no de la N a c i ó n . " 

Después de una ligera discusión se i w m d ó pasar a 
la comisión que entiende en el proyecto de ley para 
prohib i r la circulación de la moneda francesa. 

Se m a n d ó pasar á la rcferida comisión la siguien
te proposición del Sr. Serrallach • v Añádase un a r t i 
culo adicional al proyecto de moneda, en que se fij« 
la época en que se impida la entrada de luises en Es
paña . ; ; 



Se leyó el dictamen nuevamente presentado por la 
«omisión encargada del arreglo de casas de moneda, 
v se mandó quedar sobre la mesa. _ , „ . , 

Se Jey<5 el dictamen de las comisiones de Hacienda 
y Comercio sobre los derechos de la seda á su in t ro -

duccion. . " i j i 
\ t t i ? fj Que conforme lo tienen ya señalado las 

comisione^ en la nueva tarif?. sometida al examen y 
p robac ión del Congreso, se iguale el derecho de la 
seda estrangera en rama con el de la torcida á su en-, 
trada , en España , á fin de evitar los frecuentes frau
des qtle se cometen introduciendo la seda torcida á la 
sombra de la seda en rama, de cuya clase pocas veces 
o ninguna se hace impor tac ión alguna del estrangero; 
Y asimismo que consultando el ínteres de los fabri-
rantcs, y combinándolos con el de los labradores, se 
imponga el derecho de 25 por 100 á toda clase de seda 
estrangera, ya sea torcida d en rama, sobre el avaliío 
de 140 rs. l i b r a , enmendándose en este concepto la 

ncuva tarifa." ( 
Hablaron sobre este asunto los Sres. Zapata , O l í -

ver, Traver , Sancho y Echavarria. 
Después de una ligera discusión entre los Sres. 

Vitorica y Gonííaiez A l l ende , q u e d ó aprobada la p r i 
mera parte del a r t ícu lo . 

La segunda y tercera las r e t i ró la comisión. 
Se leyó y m a n d ó quedar sobre la mesa el dicta

men de las comisiones reunidas de Hacienda y Comer
cio sobre la representación que hicieron al Gobierno 
tres Sres diputados de Yuca tán para que se establexca 
a l l i un puerto de depósito de primera clase. 

Las Cortes oyeron con satisfacción la comunicación 
que las hacia el Gobierno de que SS. M M . y A A . con
tinuaban sin novedad en su importante salud. 

E l Sr. presidente dijo que m a ñ a n a se discut i r ían 
los puntos pendientes sohre la mil icia nacional activaj 
en seguida el dictamen de la comisión del arreglo de 
casas de moneda, y si hubiese tiempo el proyecte d« 
beíicíicencia ¿ y se l evan tó la sesión á las tres. 

Idem 4 de diciembre. 
Estracto de los per iódicos estrangeros. 

Traen noticias de Lóndres hasta el 19, y de P a r í í 
hasta el 24. Los fondos públicos quedaron aquel día en 
Lóndres del modo siguiente; 3 por 100 consolidado 78 y. 
un cuarto.—Id. en liquidación id .—id . reducido y ua 
cuarto.—3^ por 100 88.—4 por 100 96 y 3 cuartos.—^ 
por 100 111 1 octavo. 

Pasaba ya de rumor la noticia de la mudanza de los 
niinistros, y se aseguraba como cosa positiva que el nuevo 
ministerio estaba ya compuesto del modo siguiente: el 
marques de Welle, ley será ministro del interior: el lord 
S¡tmoutF7 de la justicia : el lord Westmorclard chambelán: 
«1 Sr. Canning primer lord del almirantazgo : lord M e l -
ville gobernador general de la Ind ia ; y el marques de 
^uckinghan lord teniente de Irlanda.—En cuanto á paz 
o guerra continúan los mismos misterios y las mismas con
tradicciones. Aunque el Courier confiesa nque no se han 
u^svaaecido las desavenencias entre la Rusia y la Puerta: 
que existen siempre las mismas incertidurabres, y que la» 
^peranzas del momento presente pueden quedar destrui
das por la decisión del siguiente."— Entretanto loa regi
mientos de la guardia rusa han salido de los acantonamien-

El egército llamado del Oeste al mando del general 
ac.vea ha hecho movimiento hacia el sur, siguiendo el 

•"üristenes. E l cuartel general debía trasladarse a Kiova. 
E l egército al mando del general Yermalof, que ha 

estado nueve meses en Ukrania , se debe poner en marcha 
y acantonarse en las provincias vecinas á la Besarabia. 
i^ste egército toma en parte las mismas posiciones que 
ocupaba el general Wittgenstein en la primavera y verano.^ 

En fin el egército ruso- del Mediodía á las órdenes del 
general Witt¿e»stein se halla; actualmente reconcentrad» 

05) 
en ía Besarabíí. 

Los egercites íUsas águaráaran nuevas Ordene* es e**» 
tas posiciones. % se arreglan las diíensioaes se retirarais 
al interior de la Rusia loa ejércitos del Mediodía y de 
la Ukrania. 

Un cuerpo de reserva ha tomado últimamente acanto
namientos en las tres provincias marítimas de las costaf 
del Báltico. 

De Francia no dicen los periódicos cosa que merez
ca estractarse. — Se había dicho en París que la I n 
glaterra y el Austria estaban tratando de ciertos c o n 
venios relativos á la península italiana, y ahora sa d i 
ce que el día, a i de este mes se hizo el cange de las r a« 
tificaciones del tratado. — La cámara de los diputados 
no ha tenido hasta ahora ninguna discusión importan
te; pero la preponderancia de los ul t ras hace creer 
que las sesiones de esta legislatura serán muy ruido-» 
sas. — E l L i b e r a l Guipúzcoano , que debe saber lo quo 
pasa á la puerta de su casa, desmiente las voces qu» 
se habían esparcido en orden á la llegada de tropa* 
francesas á la frontera , y se burla de la mala fe de lo» 
que esparcen estas noticias en estos té rminos : «Sepan 
cuantos haeen como que entienden ciertas cosas al r e 
v é s , que ha llegado á Bayona una parte del regímien-* 
to 18.0 de infantería ligera para guarnecer aquella 
cindadela , que se hallaba sin tropa, por haberse des-> 
tinado la que tenia á guardar el cordón de sanidad.1» 
Nosotros podemos añadir que las cartas que hemos re
cibido de Bayona por este correo nos aseguran que to 
das las tropas que hay en el departameino de los bajos 
Pirineos no llegan á mil hombres. 

La renta estaba en Par ís el dia 24 á 89 fr. 3^ cent. 

C O M U í s i l G A D O . 
L a l iber tad de la impren ta , esta fuente de tm 

i lus t rac ión y este baluarte de las g a r a n t í a s sociales da 
un paeblo constitucional es el mayor de los derechos 
atribuidos á las modernas sociedades. L a conserva
ción de su egércicio interesa á todo la N a c i ó n y seria 
ocioso numerar n i sus ventajas n i su importancia des
pués de lo mucho que sobre la materia se ha escrito en 
Europa en los últ imos tiempos. Cuando este derecho se 
ejerce con la verdad é imparc ia l idad que es el c a r á c t e r 
tínico de los escritos dir igidos á la i lus t rac ión de un 
pueblo es seguramente un beneficio inapreciable el qua 
recibe l a masa general de par t ic ipar de los conoeimieri
tos que á costa de profund is rejlexiones y continuad > es* 
tudio han llegado á adqui r i r personas laboriosas y celosas 
del bien públ ico , Pero cuando de esta l iber tad se abu
sa {como sucede en todas l is instituciones humanas) en 
lugar de reportarse los bienes que en la generalidad 
son efecto de la verdad in t r ínseca de este derecho^ 
entonces se hal la interesado el bien de la sociedad'en 
r e p r i m i r l a , y ademas de sujetarla á sus justos l í m i 
tes , debe la ley castigar la osadía de los infames l i 
belistas que atacan las reputaciones , inventando ca
lumnias , fomentando la reuelion 0 el desprecio á 
las autoridades. L a s Cortes de la nación siempre aten
tas á prevenir los males que pod í an ocurr i r en el abu
so de esta prerogativa, no descuidaron este objeto , y 
dieron con este motivo la ley de 12 de noviembre úl* 
timo sobre abusos de l ibertad de imprenta, y pa ra se
ñ a l a r en todo su esp í r i tu de l ibertad y de filantropía; 
encargaron su ejecución a l t r ibuna l de jueces de hecho 
ó jurados para hacer a l propio- tiempo el ensayo de es
te uuevo método de ju ic ios . L a s Cortes creyeron qu& 
á nadie p o d í a n confiarse mejor la repres ión de los de
litos públicos que interesan ú la sociedad que á los c iu 
dadanos mismos á quienes el voto coman designaba co
rno los mas prudentes , filantrópicas y amantes del 
é rden públ ico , y á la verdad , siendo los jurados el 
t r ibunal de la r azón común , y no teniendo en general 
otro norte que el secreto voto de su conciencia estaban 
en el caso de dar su f a l l o con acierto, sobre materia tan 
delicada , eomo p r iw ipa lmsn te interesados en el rega-



so de los ciudadanos y en el mten inuenU del urden, 
sin el cual toda idea de f e l i c idad es qu imér ica . 

Pero es menester decirlo con f ¡ -anqueza. Los j u 
rados de ciertos puntos de E s p a ñ a con su mal enten
d ida tolerancia han hecho un daño incalculable á la 
verdadera l iber tad de imprenta , han autorizado la 
licencia y lo que es tan mal» y casi increíble han des-
acreditado la admirable inst i tución de los jurados co
mo ya se ha oido en el seno del mismo congreso por 
un diputado , cuya i lus t rac ión y l ibera l idad no es du
dosa. Efectivamente la ins t i tución de jueces de he
cho en el código c r imina l probablemente va á su f r i r 
terribles contradiciones fundadas en le desgraciado del 
ensayo y en la direcion fa l sa que se ha dado á la voz 
l iber tad y á su ejercicio y yo no t endré inconvenien
te en decir , que si no se aprueba su establecimien
to , se debe rá este mal á la esperiencia de este a ñ o 
en los casos de abusó de la l ibertad de la prensa. 

Los jueces de hecho no se han puesto en el caso 
de conocer que el mayor enemigo de la l iber tad c i v i l 
es la licencia , que el atacar las operaciones de un 
ciudadano ó su conducta par t icular no es permi t ido 
por que ataca á su opinión y reposo que son propie~ 
dades tan reales como un campo, una casa ó una f á -
hr ica . Que cuando se atacan hs actos admiaistrutivoa 
de un minis t ro , es menester separar lo que tiene re
lac ión con su vida ó afecciones p r i v a d a s , de las dis~ 
posiciones gubernativas que emanan de él. Es muy ne
cesario , es muy justo que se critiquen las operacio-

de un gefel pol í t ico , de un general , de un inte i i ' 
dente cuando no son constitucionales n i justas , pero se 
entiende solo en el ejercicio de las funciones que la 
ley les s eña l a y nada mas. A s i lo ordena l a ley cuan
do dice , que siempre que las imputaciones sean contra 
un empleado ó corporación en el ejercicio de su destino 
se admita la prueba. Pero si se t ra ta en el mismo p a 
pe l á este genercd , á este intendente con injur ias por 
cosas que no sean precisamente de el deber de sus 
funciones , l a ley quiere iguaimente que aunque sean 
ciertas , aunque se ofrezca La prueba, no se admita 
y se castigue a l libelista.. 

Si los jurados hubieran tenido presente estas i n a l 
terables reglas de ju s t i c i a y de conveniencia p ú b l i c a 
como hab ían de haberse dado fa l los tan absurdos como 
ios que hemos visto en algunos papeles injuriosos y 
denigrantes ? Esa denegación de jus t i c ia que se hizo 
en M a d r i d a l Sr. M i ñ a n o en un libelo horroroso qué 
otra cosa es que haber levantado un monumento de eter
na injusticia y de descrédi to pa ra los jurados que f a -
l i a ron en aquel negocio? 

L a p r imera cualidad de un ju rado debe ser la í t i ¿ 
pa rc ia l idad , y la segunda el amor á la jus t ic ia . Con es
tas dos guias y la ley en la mino debe examinar los 
escritos y no hay miedo que le den un resultado f a l l o . 
S i halla en un escrito ideas de celo pdbHcO espresadas 
con imparc ia l idad y sin acr i tud, ói censura las cosas y 
no los hombres; si su ¿en lsncia es de i lus t rar y no de 
i n j u r i a r y desacreditar, entonces p o d r á creer que mere
ce consultarse la ley y ve rá que esta no le pone en el du 
ro caso de f a l l a r contra su conciencia. Pero si en un 
papel encuentra S'-do la .intención d a ñ a d a de zaher i r á 
su r i v a l , s i ve el lenguage de la mordacidad, el uso 
de palabras groseras é infamantes y s i estas se d i r i 
gen á censurar actos particulares que no son propios del 
desempeño de las funciones púb l icas de un ciudadano, 
desde luego puede decidir en su conciencia que el papel 
presentado es per judic ia l á la sociedad y por consiguien
te digno del castigo de la ley. 

Estas doctrinas son tan corrientes en los pueblos l i 
bres y constitucionales, que en Ingla ter ra que es el p a í s 
or ig inar io d é l a s libertades públ icas , y donde hay la 
mayor l iber tad para escribir sobre asuntos pol í t icos el 
que censura la reputación p r ivada de un funcionario'6 
de un ciudadano, es condenado á largos encarcelamien-

á mullas considerables. E n Francia es aun ma-
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yor Ik responsahltidad de I ts esor í íores , p e n p.v a m 
no se crea que esto es efecto de la censura sqlumenle 
oigamos la opinión del célebre y l ibe ra l publicista \L 
Ben jamín Constant hablando de la l ibertad de ía in i i 
prenta : „ L a s acciones part iculares de una pa^sona ¡ig 
,,pertenecen a l públ ico , y el hombre á quien no dañan 
,,no tiene derecho de publicarlas ; mandad que todo el 
„que designe en un per iód ico , en un l ibro ó en un iíh¿. 
„ l o á un individuo, y que cuente sus acciones pr ícadas 
,,sean las que quieran, y aun cuando parezcan indife-
^rentes sea condenado á una multa que s e r á mas j u 
,,e/2 razón del daño que el individuo nombrado esté dU~ 
„pues to á sufr i r . Estended esta regla á losfuncionurm 
^públicos , en iodo mire á su existencia part icular. 

Pues si [estas son las opiniones de les mas ccU-
bres liberales, si la ley de 12 de noviembre es tan 
c lara porque los tribunales no han de repr imi r los abu
sos? Dolorosa es la esperiencia , pero aun mas lo serán 
¡os efectos s i no se var ia de regla ú conducta. Entre
tanto Sr. Redactor tenga V. la bondad de insertar en 
su ¿per iód ico estas rejiexiones de ~ U n constitucional. 

. Hallándome de órden del Excmo. Sr. Comandante ge
neral de este egercito y provincia , formando sumaria so
bre las ocurrencias de la calle del C d o , en la noche det 
sábado 8 del corriente, se hace saber a¡. p n b i í c o , a fin 
de que ios ciudadanos que tubiesen que deponer en ella, 
sé presenten á verif icarío en ¡a c-;:3a que habito , calle de 
la Paja , ndm. 85 , eu los dias Vi y Í Í del que rige , des
de las nueve de la mañana hísta ios dos de la tarde, y 
éesáe las 4 de esta hasta las 8 de la noche. Zaragoza 10 de 
diciembre de 18a í .—tíl 2,. 0 AyudaaTe de Esireraadura.iz: 
Antonio jóse. Rodríguez. 
. ' 1 W O T I C I A S P A l l T i C U L A R E S , 

La ciudad de Daruca ha c.uauiuu.'.io con 512 rs. 
:Vn. para el •socorro de ios pobres bu bit antes de Me-
quinenza , y el pueblo de Fuenbuena con 24 rs. vn. 
para el aiis.nio fin ; y puesto que las obiv.ü ae nue&trus 
semeyantes son mas eficaces que los discursos mas enér
gicos y reheaientes para i i ioverno¿ á su imitación , se 
anuncian en el diario estos rasgos de caridad cristiana 
por disposición de j a Junta superior de Sanidad , á fin'' 
de que los pueblos restantes de Ja provincia se estimu
len á la^Iiberalidad para con esta vi l la suinamente infe
l iz y desgraciada, con egemplos tan dignos y laudables. 

£1 ayuntamiento constitucional de Alcaniz ha pro
hibido por este año el mercado que debía celebrarse en 
dicha ciudad el d ia 21 del que r ige, á cau.-a de la pes
te que se ha padecido recientemente en M>quinenza y 
algunos puntos de Cataluña , cuya disposición aproba
da por la Junta superior de Sanidad se anuncia en el 
diario de acuerdo de la misma para conocimiento y 
gobierno del publico. 

Por el juzgado de primera instancia de esta ciudad 
y oficio del infrascrito escribano, se manda vender p a 
r a pago de acreedores, á saber : 

Un campo sito en el te 'rmino de Rabal, partida de 
Roseque de 1 cahiz, 1 arroba, 1 cuartal d • tierra que 
fue de D . Mariano Cerezo, y Jo divida el camino nue
vo del puente de G á l l e l o , que confronta !a una p3rt<3 
Con dicho camino, con campo del capitulo cíe Santiago 
y brazal de la boquera, y la otra p í f ' fé hoii el mismo 
camino y brazal del boquerazo, que forma un áiete, 
tasado en 120 duros el caiz: se ha hecho postura en las 
dos terceras partes de su tasación. 

Se ha señalado para su tranza el ¡niricoles 12 de 
jos corrientes , á las diez y media de su m uiana, en la 
posada del Sr. D . Mariano Doniingo, juaa de primera 
i istancia , sita en la calle de Santiago n ú . n . 199. 
ragoza 7 de diciembre de 182 i P a s c u a l de Grasa. 

Aviso . Se continua en mani/Vsí^r todos los dias 
la Util y diver t ida maquina hidraulira y figuras d-1 
movimiento propio : en Ja p laza del Carmen en la 
casa pintada. Se harán dos entradas por la- tards a la* 
tre? y cuatro. 

T E A T R O . H o y la misma ¡tmioá de ayer. 


